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29995 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.430/1990, promovido por don José Castillo Díaz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 12 de marzo de 1993, 
en el recurso contencioso-administrativo número 1.430/1990 en el que 
son partes, de una, como demandante, don José Castillo Díaz, y de otra, 
como demandada, la Administración General del Estado, representada y 
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 1989, que 
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 6 de junio 
de 1989, sobre nombramientos definitivos de funcionarios de Adminis
tración Local con habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

■Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Cas
tillo Díaz contra las resoluciones de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública de fechas 6 de junio y 31 de julio de 1989, por las 
que respectivamente se resolvía un concurso de traslado general y se deses
timaba el recurso de reposición interpuesto por aquél; todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus 
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993— P. D. (Orden de 11 de septiembre 

de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco 
Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

29996 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los 
recursos contencioso-administrativos 48.215/1989 y acu
mulados, promovido por *Asistencia Sanitaria Interpro- 
vincial, Sociedad Anónima».

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
ha dictado sentencia, con fecha 9 de julio de 1993, en los recursos con
tencioso-administrativos números 48.215/1989 y  acumulados en el que son 
partes, de una, como demandante «Asistencia Sanitaria Interprovincial, 
Sociedad Anónima», y de otra, como demandada, la Administración General 
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerió 
para las Administraciones Públicas de diversas fechas, que desestimaba 
los recursos de alzada interpuestos contra otras Resoluciones de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de diversas fechas, sobre 
reintegro de gastos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar los recursos contencioso-administrativos inter
puestos por la representación de "Asistencia Sanitaria Interprovincial, 
Sociedad Anónima”  (ASISA) contra la desestimación de los recursos de 
alzada formulados ante el excelentísimo señor Ministro de la Presidencia 
del Gobierno contra las resoluciones de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado, a que se contrae esta litis; cuyos actos con
firmamos, por ser ̂ justados a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 dé noviembre de 1993—El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado.

29997 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de'Justicia 
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.043/1991, promovido por don Guillem Cansado 
Tarrés.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 22 de diciembre de 1992, 
en el recurso contencioso-administrativo número 1,043/1991 en el que 
son partes, de una, como demandante, don Guillem Cansado Tarrés, y 
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Presidencia 
del Instituto Nacional de Administración Pública de fecha 16 de septiembre 
de 1991, que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución de la misma Presidencia de fecha 3 de julio de 1991, sobre 
exclusión del interesado del procedimiento selectivo para el acceso a la 
categoría superior de la Subescala de Intervención-Tesorería de funcio
narios de Administración Local con habilitación nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Quin
ta), ha decidido:

Primero.—Desestimar el recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.—El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de.11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública.

29998 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contencioso-administrativo 321.020, promovido 
por don José Manuel Argente García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 14 de octubre de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 321.020, en el que son partes, de una, 
como demandante, don José Manuel Argente García, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida 
por el Letrado del Estado.
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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1990, que desestimaba 
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública de fecha 25 de abril de 1990, 
sobre Integración en la Escala, a extinguir, de Administrativos de Cámaras 
Agrarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.—Que desestimamos el presente recurso interpuesto 
por la representación de don José Manuel Argente García, contra la reso
luciones del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 25 de abril 
y 12 de julio de 1990, descritas en el primero de los antecedentes de 
hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando 
su confirmación.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conocimiento y  cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.-E1 Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y  Director general de la Función Pública.

29999 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de ¡a sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contenciosoadministrativo 320.621, promovido 
por don Ramón Navarro García

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 28 de septiembre de. 1993, en el recurso 
contencioso-administrativo número 320.621 en el que son partes, de una, 
como demandante, don Ramón Navarro García, y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, representada y  defendida por el 
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 28 de junio de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la 
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha 
22 de marzo de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

■Fallamos: Primero.—Que desestimamos, el presente recurso interpues
to por don Ramón Navarro García, contra las resoluciones del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, de 22 de marzo de 1989 y 28 de junio 
de 1990, descritas en el primero de los antecedentes de hecho, consideradas 
ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando la confirmación de la incom
patibilidad acordada en las mismas.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administraüva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conocimiento y  cumplimiento en sus pro
pios términos de Iá mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.—El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y  Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

30000 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de lo 
ContenciosoAdministrativo de Valladolid del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en el recurso con
tencioso-administrativo 1.465/1990, promovido por don 
Nicolás Montero Quiroga y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha 
15 de septiembre de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 
1.465/1990 en el que son partes, de una, como demandantes, don Nicolás 
Montero Quiroga, don Pedro Manuel del Barrio Pérez, don Antonio Gon
zález López y  doña Delia Alvaro Sema, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1990, que desestimaba 
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 1 de diciembre de 
1989, sobre pensiones del integrado Montepío de Funcionarios de la Orga
nización Sindical.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

■Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo, sin hacer especial condena en las costas del mismo.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado», para general conocimiento y  cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W . II.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.-E1 Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial 
del Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

30001 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 p or la que se dispone 
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fa llo  de la sentencia dictada por la Sala de la Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contencioso-administrativo 320.388, promovido 
por doña A raceli Valero Duran y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 16 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.388 en el que son partes, de una, como 
demandante, doña Araceli Valero Durán y otros, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida 
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública de fecha 2 de junio de 1986, 
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra otra de la 
misma Secretaría de Estado de fecha 20 de enero de 1986, sobre nom
bramiento como funcionario de carrera de Organismos autónomos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La paite dispositiva dé la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando et recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de doña Araceli Valero Durán, don Hipó
lito Sánchez Malo y don Tomás Udina Villacampa, contra las resoluciones 
que se describen en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos 
que las resoluciones impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expre
sa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-


